
CLÍNICA BAVIERA, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS  

 
Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a Distancia 

 

El Consejo de Administración de CLÍNICA BAVIERA, SA., convoca Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en el 

Paseo de la Castellana, 20, en Madrid, el 27 de junio de 2024, a las 10 horas, en primera convocatoria, o en su caso el 28 de junio de 

2024, a la misma hora, en segunda convocatoria. 

 

Titulares Domicilio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Cta. Valores Número de Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El titular de esta tarjeta puede utilizarla para asistir personalmente a la Junta, bien acompañando la tarjeta emitida por las entidades 

depositarias o bien acompañando el certificado emitido por la sociedad depositaria de la tenencia de valores declarados.  

 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 

El accionista que desee asistir a la Junta deberá firmar esta tarjeta, en el espacio que figura a continuación y presentarla el día de la Junta 

en el lugar de celebración de la misma. 

 

Firma del accionista que asiste 

 

 

 

 

En Madrid, a                                      de                                 de 2024. 

 

 

DELEGACIÓN 

 

DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE 

El accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta confiere su representación para la Junta General indicada en la misma a: 

 

(Marque sólo una de las siguientes casillas, y si opta por la última de las tres casillas, designe al representante. Para que sea válida esta 

representación el accionista que delega deberá firmar en el lugar designado al efecto) 

 

   El Presidente de la Junta General ____________________________________________________ 

 

   El Consejero D./Dña. _____________________________________________________________ 

 

   D./Dña. ________________________________________________________________________ 

 

 

En el supuesto de que no se marque una de las casillas anteriores o no se designe nominativamente en su caso a la persona a quien se 

otorga la representación o se suscitasen dudas al respecto, la misma se entenderá conferida al Presidente de la Junta General. 

 

 

 

 

 

 

 



VOTO A LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS DEL ORDEN DEL DÍA 

Marque con una X la casilla correspondiente. En caso de que no se impartan instrucciones marcando las casillas correspondientes, se 

entenderá que se votó a favor de la propuesta del Consejo de Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTENSIÓN DE LA REPRESENTACIÓN RESPECTO DE ASUNTOS NO CONTEMPLADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Salvo indicación contraria expresada con un NO por el accionista representado en el espacio reservado para ello a continuación (en cuyo 

caso se entenderá que el accionista instruye al representante para que se abstenga), el apoderamiento se extiende a los asuntos que, aun 

no figurando en el Orden del Día de la reunión, puedan ser sometidos a votación en la Junta General. En este caso el representante 

ejercerá el voto en el sentido que estime más favorable para los intereses del accionista representado. 

 

 

 

 

________________________________________ 

Firma del accionista que confiere su representación  

 

 

 

 

 

 

En ………………., a………. de …………………………de 2024  

 

Puntos 

 

Voto a Favor 

SÍ 

Voto en Contra 

NO 

Abstención 

- Blanco 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

6º    

7º    

8º    

9º    

10º    

11º    

12º    

 

  



 
VOTO A DISTANCIA POR CORREO POSTAL  

Si antes de la celebración de la Junta, el accionista con derecho de asistencia a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta desea votar a 

distancia por medios postales, en relación con las propuestas del Orden del Día de la Junta General, deberá marcar con una X la casilla 

correspondiente, según cual sea el sentido de su voto. 

 

Si en relación con alguno de los puntos del Orden del Día, no marca ninguna de las casillas habilitadas al efecto, se entenderá que vota a 

favor de la propuesta del Consejo de Administración. En todo caso, además de lo previsto en la ley, en los Estatutos y en el Reglamento 

de la Junta General, deberán atenderse las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad 

(www.grupobaviera.es) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

 

 

Firma del accionista 

 

 

 

 

En  ……………, a…….. de …………………………………de 2024 

 

Puntos 

 

Voto a Favor 

SÍ 

Voto en Contra 

NO 

Abstención 

- Blanco 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

6º    

7º    

8º    

9º    

10º    

11º    

12º    

 

  

http://www.grupobaviera.es/


 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes al ejercicio social cerrado a 

31 de diciembre de 2023 de Clínica Baviera, S.A., y de su Grupo Consolidado. 

 

2. Examen y aprobación, en su caso, del estado de información no financiera a 31 de diciembre de 2023, que forma parte del 

informe de gestión consolidado.  

 

3. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión y actuación del Consejo de Administración de Clínica Baviera, S.A. durante el 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2023. 

 

4. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2023. 

 

5. Examen y aprobación, en su caso, de las retribuciones de los consejeros.   

 

6. Aprobación, en su caso, de la reelección de la sociedad MAZARS Auditores, S.L.P como auditora de cuentas de la Sociedad 

y de su Grupo consolidado para el ejercicio 2024. 

 

7. Votación, con carácter consultivo, del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 

 

8. Aprobación, de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital, del plan de remuneración variable a 

largo plazo liquidable en metálico dirigido al Consejero Delegado. 

 

9. Aprobación, de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital, del Plan de Opciones sobre Acciones 

dirigido a los profesionales clave pertenecientes a la dirección médica y a los altos directivos de la Sociedad, y entre cuyos 

beneficiarios se encuentra el Consejero Delegado. 

 

10. Autorización para convocar, en su caso, juntas generales extraordinarias de la Sociedad con una antelación mínima de quince 

días, de conformidad con el artículo 515 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

11. Autorización al consejo para la adquisición derivativa de acciones propias. 

 

12. Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los acuerdos adoptados y para llevar a efecto el preceptivo 

depósito de cuentas. 

 

 
 

  



 

Derecho de asistencia.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de los Estatutos Sociales y 11 del Reglamento de la Junta 

General, podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que sean titulares de, al menos, 50 acciones, inscritas en el 

correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta y que 

se provean de la correspondiente tarjeta de asistencia. Los accionistas que posean un número menor de acciones que el señalado en el 

párrafo precedente podrán agruparse confiriendo su representación a uno de ellos. Para concurrir a la Junta General será indispensable  

acreditar la condición de accionistas mediante la correspondiente tarjeta de asistencia o certificado de legitimación expedido por las 

entidades depositarias correspondientes, o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. Esta lista se cerrará 

definitivamente con cinco días de antelación al señalado en la convocatoria para la celebración de la Junta General.  

 

Representación en la Junta General.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de los Estatutos Sociales y 10 del Reglamento de 

la Junta General, el derecho de asistencia a las Juntas Generales es delegable en cualquier persona, sea o no accionista. La 

representación deberá conferirse por escrito, y con carácter especial para cada Junta,  firmando la tarjeta de asistencia y delegación 

facilitada por la entidad depositaria o la proporcionada por la propia Sociedad, encontrándose a su disposición en la página web 

corporativa de la Sociedad preparada para su impresión, debiendo acreditarse la condición de accionista del representado conforme a lo 

expuesto en el apartado anterior. 

 

La representación también podrá conferirse o notificarse a la Sociedad mediante correspondencia postal, remitiendo al domicilio social 

sito en Madrid, Paseo de la Castellana, 20, 28046, a la atención del Dpto. de Relación con Accionistas e Inversores, la tarjeta de 

asistencia y delegación facilitada por la entidad depositaria o la proporcionada por la propia Sociedad, debidamente cumplimentada y 

firmada, debiendo acreditarse la condición de accionista. La representación conferida o notificada por este medio deberá recibirse por la 

Sociedad con una antelación de al menos dos días a la fecha de celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso 

contrario la representación no será válida y se tendrá por no otorgada. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo 

asistiendo a la Junta General.  

 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del representado o, en su caso, el ejercicio por su parte del 

derecho de voto a distancia tendrá valor de revocación. La solicitud pública de representación, la representación familiar y la conferida 

a un apoderado general para administrar todo el patrimonio, se regirán por las normas legales vigentes. Un mismo accionista no podrá 

estar representado por más de un representante en la misma Junta 

 

Voto por correo- De conformidad con lo establecido en el art. 15 de los Estatutos Sociales y 18 del Reglamento de la Junta General, 

los accionistas con derecho de asistencia a la Junta General podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a los puntos del orden 

del día mediante correspondencia postal, remitiendo al domicilio social antes señalado, la tarjeta de asistencia y voto facilitada por la 

entidad depositaria debidamente completada y firmada al efecto, o en el  supuesto de que las tarjetas expedidas por las citadas entidades 

no contemplaran la posibilidad de emisión de voto a distancia por correspondencia postal y, en todo caso, los accionistas con derecho de 

asistencia a la Junta General que deseen emitir su voto por tal medio, podrán obtener dicha tarjeta en el domicilio social, encontrándose 

asimismo a su disposición en la página web de la Sociedad preparada para su impresión y utilización por aquellos que lo deseen. Esta 

tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada, deberá ser remitida a la Sociedad en el señalado domicilio junto con la tarjeta de 

asistencia facilitada por la entidad depositaria o la proporcionada por la propia Sociedad en los términos que anteriormente se señalan. 

Será indispensable  acreditar la condición de accionista mediante la correspondiente tarjeta de asistencia o certificado expedido por las 

entidades depositarias correspondientes, o en cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. 

 

El voto emitido mediante correspondencia postal habrá de recibirse por la Sociedad con una antelación de al menos dos días a la fecha 

prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto no será válido y se tendrá por no 

emitido.  

 

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto en los términos indicados serán considerados como presentes a los efectos 

de la constitución de la junta y, en consecuencia, las delegaciones efectuadas con anterioridad se tendrán por revocadas y las conferidas 

con posterioridad se tendrán por no efectuadas. El voto emitido por correspondencia postal quedará sin efecto por revocación posterior 

y expresa efectuada por este mismo medio y dentro del plazo establecido para su emisión, por la asistencia física a la reunión del 

accionista que lo hubiera emitido y por la enajenación de las acciones en relación con las cuales se hubiese ejercitado el derecho de 

voto, de que tenga conocimiento la Sociedad.  

 

Protección de Datos Personales.- Los datos de carácter personal que los accionistas y, en su caso su representantes, remitan a la 

Sociedad para el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades 

bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones a través de Iberclear, serán 

tratados con la finalidad de gestionar el correcto funcionamiento y desarrollo de la Junta General y la relación accionarial existente. 

Dichos datos se incorporarán a un fichero del cual es responsable Clínica Baviera, S.A. El Tratamiento es necesario para estos fines y la 

legitimación de dicho tratamiento se basa en su relación de accionista y en el cumplimiento de obligaciones legales.  

 

Los datos personales serán conservados durante el desarrollo de la relación accionarial, y tras ello durante los plazos de prescripción 

legal para el ejercicio de acciones legales y contractuales por parte de los accionistas.  

 

Los titulares de los datos personales podrán contactar y remitir sus solicitudes de ejercicio del derecho de acceso, rectificación, 

supresión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, así como cualesquiera otros derechos reconocidos por ley en materia de 

protección de datos, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de los datos, mediante comunicación escrita dirigida al Delegado de Protección de Datos de Clínica Baviera, S.A. a la dirección de 



Paseo de la Castellana, 20, 28046, Madrid, o a la dirección de correo electrónico dpd@clinicabaviera.com. Los titulares de los datos 

pueden presentar cualquier reclamación o solicitud relacionada con la protección de datos de carácter personal ante la Agencia Española 

de Protección de Datos. 

En caso de que en la tarjeta de asistencia o delegación se incluyan datos de carácter personal referentes a personas físicas distintas del 

titular y en el caso de que un tercero asista a la Junta General, el accionista deberá informarle de los extremos indicados en los párrafos 

anteriores en relación con el tratamiento de los datos, sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional frente a los 

interesados. Las bases jurídicas del tratamiento de los datos de estos terceros son las mismas que las descritas anteriormente para los 

accionistas. 

mailto:dpd@clinicabaviera.com
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